
GE.20-16233  (S)   

Comité contra la Desaparición Forzada 

  Observaciones de seguimiento sobre la información 
complementaria presentada por México con arreglo 
al artículo 29, párrafo 4, de la Convención 

  Corrección 

  Las observaciones sobre la información complementaria presentada por 

México con arreglo al artículo 29, párrafo 4, de la Convención se publican con la signatura 

CED/C/MEX/OAI/1. Por la presente se retira el documento CED/C/MEX/FAI/1. 

    

 

 

Naciones Unidas CED/C/MEX/FAI/1/Corr.1 
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